
Con motivo de la tramitación del Acuerdo Marco de servicios, a adjudicar por procedimiento 
abierto, mediante pluralidad de criterios, denominado:

AM 001/2026 (A/SER-011373/2025) “Acuerdo Marco del servicio público de atención 
residencial a personas mayores dependientes, modalidad financiación total y 
financiación parcial. Año 2026”

y a los efectos previstos en el artículo 150 y 326 de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014, se comunica la cancelación de la siguiente Mesa de Contratación:

2ª MESA: 22 de septiembre de 2025, a las 10:00 horas, con el siguiente Orden del Día:

Acto público de apertura del sobre que contiene la oferta económica y los criterios 
automáticos.

Madrid, a fecha de firma

LA JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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